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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 1O-A

EXP. ADMIVO.'IO-A

GUADATAJARA JATISCO A MAYO TRE]NIA Y UNO

DE 2or6 Dos MrL orecrsÉrs.-

Por recibido el escrito presenfodo en oficiolío de

portes de este Tribunol el posodo 04 cuoiro de moyo

de 201ó dos, mil dieciséis, suscrilo por el C. JUAN

PETAYO RÚEIAS en su corócter de Secrelorio Generol

de lo Federoción de Sindicotos de EmpLeodos ol

Servicio del Estodo. Municipios v Orqonismos Públicos

Descentrolizoos en Jolisco. onexondo lo siguienie

documenloción correspondiente ol Sindicolo de

Servidores Públicos en el H. Ayunlomienlo

Constilucionol de Zopolillic, Jolisco; o) originol y copio

de lo convocotorio de fecho 04 cuotro de obril de

201ó dos mil dieciséis, b) dos tonlos en originol del

octo de osombleo de generol ordinorio de fecho l9
diecinueve de obril de 201ó dos mil dieciséis, c)

originol y copio de lo lislo de osistencio de fecho l9
diecinueve de obril de 201ó. d) dos ocuses de recibido

de lo solicitud de registro de dos plonillos.-

V I S T O el conienido del escriio de cuento se

odvierte que medionte convocolorio de fecho 04

cuotro de obril de 201ó dos mil dieciséis, fueron

invitodo¡/los s§rvidores Públicos en el h. oyuntomiento

de Zfipotillic. !olisco o porticipor en lo Asombleo

Geherol ordinfirio que se llevó o cobo el l9

[ecinueve Oe'obr¡l del oño 20'ló dos mil dieciséis, lo\
cuo\fue presidido por el QUIM. ISAAC FILIBERTO
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SANCH secretorio de Orgonizoción de lo



Eslodo, Municipios Y Orgonismos PublicoOs

descentrolizodos en Jolisco, desorrollóndose lo mismo

de ocuerdo ol siguiente orden del dío; en primerl

punto se designoron escrutodores o los C.C. MARLEN

AGUILAR HERNÁNDEZ Y LAURA PATRICIA ROLÓN

PALACIOS, mismos que llevoríon el orden y control de

lo Asombleo, posferiormente se procedió o desohogo|

el punto número dos del orden del dío en donde se

nombró lislo o los presentes, encontrÓndose un fotol

de ó3 sesento y tres osombleÍstos por to que sJ

procedió o declorqr de legol lo osombleo en virtud d

existir el quórum legol requerido, ogoiodo dicho punl

se procedió ol desorrollo del punto nÚmero tres, e

donde se dio leciuro o lo convocotorio y se puso

consideroción de los osistentes el orden del dí

propuesto, poro que monifestoron si estor de ocuer

con el mismo o no, oprobondo de monero unónime

orden del dio plonteodo, por lo que hecho lo onteri

se poso ol desorrollo del cuorto punto del orden §

dío denominodo "elección de comité directivo

tomo de protesto" en donde el C. ISAAC FILIBERT

SÁNCHEZ, en uso de lo voz monifestó o los osisfent

que fueron regislrodos dos plonillos en liempo y f

de ocuerdo o lo convocotorio lonzodo por

Federoción el dÍo 04 cuolro de obril del oño q

tronscurre, uno identificodo con el color Azul lo cu

es encobezodo por lo C. MARíA DE LOURD

MENCHACA HERNANDEZ, y otro identificodo con

color Blonco, encobezodo por lo C. FRANCISC

JAVIER CASILLAS CORTES, uno vez presentodos om

plonillos se procedió c nombror uno o uno
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osislenles poro que emitieron su voto o trovés de u
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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 1O.A

boleio,.poro determinor cuól de los dos plonillos será

quien eligen que los represente por el periodo del

201 6- 2019, terminondo lo votocíón, los escrulodores

procedieron o coniobilizor los votos emitidos, teniendo

como resultodos que lo plonillo Azul, representodo por

IO C. IO C. MARÍA DE LOURDES MENCHACA

HERNÁNDEZ, obtuvo un tolol de de 4ó cuorento y seis

votos. y lo plonillo Blonco, representodo por el C.

FRANCISCO JAVIER CASILLAS CORTES, obtuvo un totol

de l7 diecisiete votos, resultondo electo lo plonillo

Azul, por lo que les fue tomodo lo protesto

correspondienle , y sin mós osuntos que troior se dio

por terminodo lo osombleo o lcs l7:30 diecisiete

treinlo horos,.-

Anolizodo que fue lo Asombleo descrito en líneos

precedenles, osÍ como los estotuios que rigen lo vido

interno del Sindicoto de Servidores Públicos en el H.

Ayuntomiento Constitucionol de Zopotiltic, Jolisco,

esto Autoridod determino que lo procedente es

TOMAR NOTA del comité Direclivo eleclo, todo vez

que el mismo fue oprobodo por el poder supremo del

Sindicoto que es lo Asombleo y sus ocuerdos y

resoluciones son obligotorios poro todos los miembros

del sindicoto, lol y como se estoblece en el numerol

12 de los estotutos que rigen lo vido inlerno de lo

mencro \rgonizoción sindicol.

2.- Et Supremo del Sindicoto reside en lo Asombleo Generol

integro con mitod mos uno cle los integrontes del Sindicoto, los

Yt que emonen de ésto, son obl¡gociones poro lodos

del sindicoto.

Por lo que el comité directivo quedoró integrodo

de lo siguiente monero:



Pueslo NOMBRE
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SECRETARIA

GENERAL

MARíA DE LOURDES MENCHACA.

Secretorío de

orgonizoción

Octovio Alonso Sontiogo

Compos

Secretorío de Actos

y ocuerdos

Mori bel G onzólez Fig ueroo

Secrelorio de

occión culturol

Morio ÁlvorezGuzmón.

Secretorío de

deportes

Rofoel Compos Jocob

Secretorío de

Finonzos

Froncisco Chóvez Miguel

VOCALES Ricordo Leol Gorcío. Rofoel Orliz

Foríos, Felipe Boltozor Guzmón.

Esto es osí todo vez que los personos que integron e

comité directivo cuenton con uno ontigÜedod moyc

o dos oños dentro de lo orgonizoción sindicol que s(

onolizo, y cumplen o cobolidod con los requisito

estoblecidos en sus eslolutos en el numerol 23: -

Artículo 23.- poro ser miembros del comité Directlvo se requiere:

o) Tener 18 oños cumplidos

b) Estor en pleno e]ercicio de sus derechos s¡nd¡coles, odemós de sob<

leer y escribir.

c) Tener uno onl¡güedod mínlmo de dos oños de derechos slndicolt

onteriores o lo fecho de lo Asombleo de Elecc¡ón

Por lo que el comité Directivo eleclo deberó regir d<

I9 DIECINUEVE DE ABR¡L DE 2OI6 A 18 DE ABRI

DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, de conformidod o l,

estoblecido en el numerol l9 de los eslotutos qu,

rigen lo vido interno del sindicoto mencionodo.- - - - -



EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 1O.A

Hociéndose lo ocloroción de que por el

momento no se lomo noto de lo C. MARÍA

GUADALUPE CONTRERAS CAMPOS, como Secretorio

de lo Mujer, eslo en virlud de que de Autos que

integron el expediente odministrotivo número l0-A

correspondiente ol sindicoto que nos ocupo, no se

odvierte osombleo olguno en donde dicho persono

hoyo sido odmitido como miembro del sindicolo de

Servidores Públicos en el H. Ayuntomiento

Conslitucionol de Zopoliltic, Jolisco, por lo que, hosto

en tonto no se ocredite que dicho persono fue

odmilido medionte osombleo ol sindicolo de

servidores Públicos en el H. Ayuntomiento

Constitucionol de Zopotiltic, Jolisco, lol y como lo

prevé el numerol I ó inciso b) de sus propios esioiulos,

y reúno los requisitos estoblecidos dentro del numerol

23 ontes tronscrito, esto Autoridod ocordoró lo

conespondienie o su corgo dentro del comité

directivo.-

Ordenóndose ogregor el escriio de cuento y sus

onexos o los Aulos que integron el expediente

odministrotlvo número l0-A correspondiente ol

Sindicoto de servidores Públicos en el H. Ayuntomiento

Constitucionol de Zopotiltic, Jolisco, tomóndose noto

de los obuerdos osumidos dentro de lo Asombleo de

l9 diecinueve de obril del oño 201ó. de

onform§od o lo estoblecido en los numeroles 3ó y 80

lo Ley\poro los servidores Públicos del Estodo de

olisco y \sus Municipios osi como en el 359 de

oplicoción§upletorio o lo Ley de lo Moterio.- - - -

NOTITíQUESE PERSONALMENTE AL SINDICATO DE
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CONSTITUCIONAL DE ZAPOTITTIC, JALISCO, A TRAVÉ§ DE

LA FEDERACIÓN PROMOVENTE..

Así lo resolvió por unonimidod de votos el Pleno

que integro esle H. Tribunol de Arbitroje y Escolofón

del Estodo de Jolisco, MAGISTRADA PRESIDENTA;

VERóNICA ETIZABETH CUEVAS GARCíA, MAGISTRADO;

JArME ERNESTO DE JE§ÚS ACOSTA ESPINOZA y JOSÉ DE

JESÚS CRUZ FONSECA, MAGISIRADO, quienes octÚon

onte Io presencio de su,searetqlio Oenerol. LlC. ISAAC
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